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REPUBLICA DEL EÉUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPANIA SATELNOR S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública de constitución simul- 
Kinoa de la Compañia SATELNORSAA. se otorgó en ta ciudad de Guayaquil, 9l 18 de mayo de 1999, 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Faiquez Ayala; ha sido aprobada 

par el sañor Subintendente de Derecho Societado de la intendencia de Compañias de Guayaquil, 
abogado Manuel Molina Jail; medianta Resolución No, 93-2-1-1-0001441 el 17/Jun/1993 e inscrita 
en el Registo Mercantil dal Cantón Guayaquil, con el No. 1573 Li dl 22 de junio de 1999. . 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina SATELNOR S.A. y tiana un plazo de 
* duración de cincuenta años, : 

  

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la fabricación, producción, 

tanslormación, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distibu- 
ción de ropas, prendas de vestir y de las indumentarias nuevas y usadas, fbras tejidos, hilados y cal- 
zados las materias primas que las componen, importación, compraventa de equipos de imprenta y 

sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, Ínta, excátera) desinados para uso de 
la pequeña y mediana industria. La Compañia se dedicará a la construcción de toda de Viviendas 
Unifamiliares, multiamilares, ciudadelas y centros vacacionales, tanto bajo el Régimon de la Propio- 
dad individual como por el Régimen de Propiedad Horizontal, asi mismo, podrá construir puentes, y 
carteteras. Sa dedicará además a la compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, per- 
muta, agenciamiento, explotación y anticresis de blenes inmuebles tanto urbanos como rurales. 
Compraventa, importación y exportación de productos agricolas e industriales en las ramas aliment- 
das, metalmecánica y texfl, importar y exportar maquinarias industriales y agricolas y toda clase de 
productos agropecuarios. Asi misrño, importar y exportar artículos de ferreteria, artesania, olectro- 
domésticos y materiales de construcción. También se dedicará ala compra, venta, distribución, im- 
portación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópterús y sus motores, equipos y acca- 
sorios, instrumentos y partes. También se dedicará a la compra, venta, disgibución, importación, ex- 
portación ylo representación de veliculos y sus motores, equipos y accescrios, insrumentos y 

partos. También se dedicará ala importación, compra, venta , disirbución y comercialización de toda. 
dase de motores y sus repueétos, partes y accesorios, sositas, lubricantes, filtros, aparatos lotográb- 

£os, instumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; arculos de cerámica, artículos de 
cordeleria, artículos de deporte y aleismo, artículos de jugueteria y Ibrería, equipos de seguridad y 
protección industriales, instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música. 

madera, Joyas y artículos conexos en la rama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, pro- 
ductos de cuero. También se dedicará a la compra, y venta, distribución, comercialización y elabora- 
ción de telas. También se dedicará a la comercialización intema y externa de pieles, pinturas, barri- 
ces y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina. Articulos de bazar y patfumeria, 
productos de corifiteria, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y acoesarios. 
La Compañía también se dedicará a prestar servicios de asesoria en los campos jurídico, econó- 
fnico, inmobiliario y tácnicos, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna. También 

se dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios de computación y procesamiento de 
datos, instalación, explotación y administración de supermercados. Tambión-podrá dedicarse a la 

 txplotación agricola en todas sus fases, al desarollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 
mayor y menor. Ási mismo podrá importar ganado y productos para la agricullura y ganadería, cual- 
quier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganaderia*Tambián tendrá por 
objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 
instalación de laboratorios. Tambión se dedicará a la actividad pesquera en rodas sus fases tales 
como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en loS.mer- 
cados internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta indus rial para empaque, envasamiento o cualquier otra lorma 
para la comercialización de los productos del mas. También tendrá por objej dedicarse ala acívidad 
mercantil como comisionista, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales 
y/o jurídicas; cuenta correnfista mercantil También se dedicará a la compraventa, permuta y dishi- 
bución por cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de compañías li- 
mitadas. Exceptiase la compra de cartera bajo cualquier modalidad y aquellas actividades resarva- 
das para tas compañías de intermediación financiera, Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional 
e Internacional, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, ras- 
taurantes, clubes, cafeterias, ceníros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 
recreación, casinos y salas de juegos de azar y rectealivos, Tealizará a travás de torceros el tans- 
porte par vía terrestre, aórea, Ñuvial o maritimo de toda dase dé mercaderia en general, de pasaje- 
ro8, algas, materiales para la construcción; productos agropecuarios, blozcuálicos; embalajes y 
guardamuebles. Pata cumpli con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 
Leyes Ecuatorianas y que dengan relación con el mismo, 
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5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía os de DOS MILLONES DE SUCRES div- 
* dido en dos mál acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 
Julente manera: en numerario S/, 50.000,00; quedando por pagarse la cantidad de Sy. 11500.000,00 
en el plazo de un año en numerario. Pos : 

7.. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gorente General. Ejerce la representa: 
ción legal, judicial y extrajudicial el Genaral individualmente, necesitando autorización de la 
Junta General para la ranslerendia, enajenación, gravamen de cualquier titulo de los bienes inmue- 

bles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 30 de junio de 1993 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
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